
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 269/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZAPOPAN, ESTADO DE 
JALISCO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito, así como sus respectivos anexos, presentados por 
Adrián Talamantes Lobato, Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, en representación del Titular 
del citado poder de la entidad federativa, y Rafael Martínez 
Ramírez, Síndico Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, en 
representación del referido municipio y del Organismo Públic 
Descentralizado Servicios de Salud Za o an. 

Los anteriores documentos fueron recibidos el veintisiete de 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 

los anexos de cuenta, remitidos p 

Número de re istro 
24566 

Ejecutivo del Estado de Jalisco, en re resentación del Titular del citado 

poder de la entidad federativa, )(~Síndico Municipal del Ayuntamiento de 

Zapopan, en representación del~rido municipio y del Organismo Público 

Descentralizado Servicios ~en Salud Zapopan, a quienes se tiene por 

presentados con la person~d que ostentan 1, por medio de los cuales, en 

--~ 
1 De conformidad con la documental que acompaña para tal efecto y en términos de los artículos 44, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 52, fracción 111, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco ; y 26, fracciones 1, XI, XVII, del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, que establecen lo siguiente: 
Artículo 44. 
1. La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado tiene las siguientes atribuciones: 
l. Representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Secretario General de Gobierno en todas las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 
Artículo 52. Son obligaciones del Síndico: ( ... ) 
111. Representar al Municipio en todas las controversias o litigios en que éste sea parte, sin perjuicio de la 
facultad que tiene el Ayuntamiento para designar apoderados o procuradores especiales; 
Artículo 26. El Síndico Municipal tiene las siguientes atribuciones: 
l. Ejercitar las acciones judiciales que competen al Municipio, así como representarlo en las controversias 
o litigios de carácter constitucional, administrativo, fiscal, laboral, civil, mercantil, penal, agrario y demás ~n 
los que sea parte, pudiendo allanarse y transigir en los mismos cuando sea la parte demandada, sin 
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atención al requerimiento formulado en proVE~i'do de tres de junio de dos mil 

diecinueve, solicitan una prórroga a fin dE~ dar cumplimiento a la ejecutoria 

dictada en los presE1ntes autos, debido a que exponian se encuentran 

revisando el proyecto de convenio que ser.~t materia del referido 

cumplimiento. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los arti"culos 46, párraJo 

primero2 y 48:3, die la Ley Reglamentaria de las Fracciorn3!s 1 y 11 de!! Artículo 

105 efe la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

297, fracción 114
, del Código Federal d(3 Procedimientos (~iviles, ele 

aplicación supletoria en términos del numeral 15 de la citada ley, se 

concede a lo1s promcJventes la prórroga de !res_~¡:lías J1ábBes, contado a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, a 

fin de que inform13n a este Alto Tribunal sobre el cumplimiento a la sentencia 

emitida y, a~ hacerlo, acompañe copia ce~rtificada d13 las constancias 

necesarias para acreditar su dicho; apercibidos qLH3, de no cumplir con lo 

anterior, se les impondrá una multa de conformidad con 131 artículo :59, 

fracción IEi, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

·---··--------·----

perjuicio de la facultad que tiene el Ayuntamiento para dE?signar apornracfos o procuradores especiales; 
( ... ) 
XI. Proponer, en los juicios de controversia constitucional quEl instaur,3 o que sea parte el Municipio, los 
términos en que dE?ben realizarse las causales de anulación o de sobreseimiento, apersonarse cuando las 
autoridades municipale~; tengan el carácter de terceros; interponer los rncursos que procedan y actuar con 
las facultades de delegado en las audi1:incias o, en su caso, designar a ~uienes ·fungen corTo tales;( ... ) 
XVII. Llevar la representación legal de todas las autoridades municipalE~s. ya sea corno demand21nle, 
demandada o terc13ro interesado; o sustituyéndolas en cualquier inst<:! ncia juri:3diccional o administrativa, 
en la formulación ele demandas, contestaciones, denuncias, querellas v clemás actos en qu13 sea nece~;ario 
hacer prevalecer los intereses del Municipio; ( .. ). 
2 Ley Reglam'ªntalria d~~ las Fracciones 1 y 11 del Artículo 10E_de 1!!.~~!![~sttitucjón f~~dera! 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al PresidentE! de la Suprema Corte de .Justicia de la Na( ión, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ). · 
3 Artículo 48. Lo dispuesto en el artículo anterior, se entend1:Há sin ~·E~rju cio ::le que el Presidente ele la 
Suprema Corte d13 Justicia de la Nación haga cumplir la e1ecu10· a de que se trate, dictando las 
providencias que estime necesarias. 
4 ~ódiqo Fed1:.!ral de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práct1cé1 dE· alg1:.n acto ¡udicia1 o para el ejercicio de 
algún derecho, se 1endr:ín por señalados los siguientes: 
[ ... ] 
11.- Tres días para cualquier otro caso. 
~. Ley.Jt~glamenta1ria d~:! las F@ccio11es l v 11 d1el Atj~~loJQ~L.Q.~J.ª-~~wstitucJ.Q.!.l.!:~deré!.! 
Artículo 1. La Suprema Corte de Jus1icia de la f\lación conoceré\ y resc llmrá con baso en In~; disposiciones 
del prnsente Título, las controversta!o. constitucionales y las accione; de incc111st1tucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Jolitica ¡le los Est:Ido~ Unidos :Vlexicanos. A 
falta de disposicióP expresa, se estar~i a las prevenciones clel Código F :=c1eral de F'rocedimi,9ntos Civiles. 
r; Códiqo Fed1~ral_!:le PIQf_edhniento~ Civiles 
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supletoria en términos del artículo 1 de la invocada Ley 

Reglamentaria. 

Notifíquese por lista y oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la yá_9ón, quien 

actúa con el Licenciado Rafael Coello Cetina, Secret¡i~General de 
/¡ 1 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. V 

I o 

Esta hoja corresponde al proveído de~o de julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larr , P,réSidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia coystit~6.fona1 269/2017, promovida por ei' Municipio de 

i opan, Estado de Jalisco. Const~/7·-v 
/DAHM /í// 1 ,· ) 

//~/ 
/~ 

Artículo 59. Los tribunales, pa~acer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( ... ). 
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